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A 2 
a EXTRACTO do” 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DISTRIBUIDORA DE MADERAS CONTRACHAPA- 
DAS C.A. DISMAC 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma integral de estatutos de la 
compañia DISTRIBUIDORA DE MADERAS CONTRACHAPADAS C.A. DISMAC 
se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 14 de noviembre de 

1988, ante el Notario Décimo Quinto del Cantón Guayaquil, 
doctor Miguel Vernaza Requena; ha sido aprobada por el 
señor Intendente de Compañlas de Guayaquil, SON ANA $3" 
Estarellas Merino, mediante Resolución No.88-2-1%1-' "8 do 

el ¿8 P'” 4088 e inscrita 448 el 
Registra diererrid ide dedao$antón Guayaquil, con el No. 

el 

2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura; 
pública antes mencionada el doctor Raúl Lebed Sigall, 
ecuatoriano, casado, domiciliado en esta ciudad y en su 
calidad de Presidente de la indicada Compañla. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

se aumenta en la suma de S/.3*250.000,00 con lo cual queda 

elevado a la suma de S/5*000.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE  CAPITAL.- El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado en un 100% por 
Capitalización de la Reserva Facultativa. 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de accionis- 
tas suscriptores es la siguiente: Dr. Raúl Lebed Sigall, 
Daniel Lebed Svigilsky, René Svigilsky, Dr. Miguel Lebed 
Svigilsky y Ab. Xavier Amador Rendón. 

6.- REFORMA DE INTEGRAL DE ESTATUTOS.- Las principales reformas 

estatutarias se refieren a: ARTICULO QUINTO: CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañia es de CINCO 
MILLONES DE  SUCRES, representado por cinco mil acciones 

ordinarias y nominativas, de un mil  sucres, cada una. 

ARTICULO SEPTIMO: DEL GOBIERNO Y  ADMINISTRACIION.- La 

Compañia es gobernada por la junta general de accionistas y 
es administrada por el Presidente, el Vicepresidente, por el 

Gerente y Subgerentes. 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de .....oooocmocoocmom. sms.
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Ab. Miguel Martínez Dávalos 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL 

   


